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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2695

COMISION DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA

Impreso el día 2 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 14 de octubre de 2003

SUMARIO: Repetidora de Canal 7 en la ciudad de
Puerto Iguazú, provincia de Misiones. Rehabili-
tación.

1.–Humada. (3.601-D.-2003.)
2.–Palou. (3.611-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado los proyectos de declaración del
señor diputado Humada y de la señora diputada
Palou por los que se solicita al Poder Ejecutivo
el restablecimiento de la repetidora Puerto lguazú
del canal estatal; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del
siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través de los organismos pertinentes, arbitre
las medidas necesarias a fin de rehabilitar la re-
petidora de Canal 7 en la ciudad de Puerto lguazú,
provincia de Misiones, a fin de permitir que un
elevado número de habitantes, mediante este ser-
vicio, pueda acceder a información y entreteni-
miento.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2003.

Pablo A. Fontdevila. – Julio C. Moisés. –
Angel O. Geijo. – Jesús A. Blanco. –
Mauricio Bossa. – Alberto N. Briozzo.

– Mario O. Capello. – Elsa H. Correa.
– Juan C. Correa. – Miguel A. Insfran.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Irma F.
Parentella. – Fernando O. Salim. –
Diego Santilli. – Margarita R. Stolbizer.
– Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado los proyectos de declaración del se-
ñor diputado Humada y de la señora diputada Palou
por los que se solicita al Poder Ejecutivo el resta-
blecimiento de la repetidora Puerto Iguazú del ca-
nal estatal. Al finalizar su análisis ha estimado con-
veniente dictaminarlos favorablemente, unificados.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos pertinentes, el COMFER
y el SNMP S.E., proceda a rehabilitar la repetidora
Puerto Iguazú a efectos de permitir que en dicha ciu-
dad se pueda acceder nuevamente a emisiones por
aire del canal estatal.

Julio C. Humada.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través de los organismos que correspondan,

adopte las medidas necesarias a efectos de que
en la localidad de Puerto Iguazú, provincia de
Misiones, se pueda recepcionar por canal de aire
al Canal 7 de televisión, para satisfacer a un nú-
mero elevado de habitantes que carecen de di-
cho medio de comunicación, información y en-
tretenimiento.

Marta Y. Palou.
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